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Sr..Jefe del Servkjo Registral Inmobiliario de esta Dirección
Gen8raL

VaC:lntes los Slguientes Registros de la propiedad y Mercan~

tiles, se anuncia para su provisión por concurso entre Registra
dores:, conforme al artículo 284 de la Ley Hipotecaria:

Barcelona.
Albacete.
Burgos,
Burgos,
La Coruña.
Barcelona,
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Palma de Mallorca.
Albacete.
Barcelona.
Alba{~ete.

Valencia.
Valencia,
Sevilla,
Sevilla.
Gnnada,
Madrid.
Valladolid.
Valencia,
Madrid.
Sevilla.
BL"qOS.

Granada.
VaIladolid.
Valladoiid,
MadrId.
Bt<l'gos.
Burgos,
La Coruña.

AudienclasRegistros

Barcelona número 4-II-B) (1).
Murcia número 1 ",.
Bilbao Oriente II
Bilbao Occidente III ..
Pon tev€dra .
Manresa .. '
Santa Coloma de Farnés
Vlch .,
Balaguer
,.Tljona
Manaeor
La Roda
Tortosa II
Manzanares
Novelda
Chiva
Priego (Córdoba)
Sanlúcar de Barrameda
Guadix
Ocaña ....
Béjar·Sequel'os
Pego
Puente del Arzobi"po
Marchena
Alfaro
Huelma
Peñaranda de Bracarnonte .".".
Cervera del Rlo Pisuerga
Bríhuega-Cogolludo
Salas de los Infantes (2) .
Villadiego-Sedano
Chantacta

RESO:"UCION de la Dirección General de los Re
qistros II del Notu'!'iado por la que se anuncian 'Va
eantes de Rer¡istros de, la Propiedad para su pro
¡:¡sion en concurso ordmario.

hay que deducir las correspondientes a los nueve aspirantes
que quedan por {'olnear de los que integran el Cuel'po constitui
do por Orden de 22 de julio de 1970).

Los que deseen tomar parte en dichas oposiciones dirigirán
sus solicitudes a esta Dirección Genual dentro del plazo de
treinta días hábiJe~ a contar deSde el siguiente al en que apa
rez·:-a la c011vocatoria en el {<Boletín Oficial del EstadOll, y que
terminará a las calorce horaoS del último día de dicho plazo.

L..'1S solicitanl es manifestarán en 0US instancias, expresa y
cetalladamente, que reúnen t-C'das y cada una de las condiciones
exigidas en el artículo 2." del ciu.do Reglamento de Oposiciones
a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes-reformado por Orden de
29 de diciembre de Ise5 «iBo'€tln Ondal del EstadOl) de 5 de
enem de 19ü6)~, así como la de comprometerse a ,]lU'aJ:' aca·
tamiento a les Priw'ipios Funnamentales del Movimiento Na:'io
nal y dcm;l.s Ley€-S Fundamentales del ReIno, condiciones refe
ridas siempre a la lecha de expiraei(m del plazo scrialado para
la presentación de instanCias.

Con la instancia acompaüarán el resguardo de haber abona
do en la Habilitación correspondiente la cantidad de 1.000 pese
tas en concepto de derechos de examen, con arreglo al penúlti~

tnO párrafo del artí-cuk 25 del Decreto-ley de 7 de julío de 1949
{('Boletín Oficial del Estado}) del 12).

Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de julio de 19'11.- -El Director geperal, Frandsco

Escrivá de Roma!"11.

(1) Ei1 ('wnplill~~,nto .q,eue~·d() minbti.'rlal d". tú d"~ abril de
1971~ al qllt',:,nr r:v::ulte el HEglstl'O de Barcelona numero 01-1, el Re
glstro d,~ Bal"{'«ona nÚin[")!'o 4. en su conjunto, CF1Ulal"", ",'vido por
tres titular¿'~~ en régimen de divlsión pcrsOlml y {.'on ad~tptü(.jÓll ce
honc'rllrios ,!,wt"cer4S partes.

(2) PBndienie de agrupación. conf'.:lnne a 10 dispuc.o;to lm la
Ord?11 m!nidel'\al de 26 de febrero de 196J. dicktd~, en cumpiinli.t::n~

to del Deen2to de 22 de Junio de 1967,

De conformidad con ]0 establecido en la norma 10.1 de la
Orden de la Presidencia del Goblerne} d~ 22 de Juma de uno
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29 de agosto) p-or ia que se
anuncian pruebas selectivas para iLgnsú en tI cuerpo Auxiliar
de Administración Civil.

Esta Escuela Nacional de Administradón Pública IHl rE'sllel::o
convocar para la realizacién del curso selectivo a los [1~pj¡at1tes

que han superado la fase de oposición de las mencicw:dns p~ue

bas, cuya relación se ha hecho r..t.blica por Rf'-2ü J Ild6D de la
Dirección G€neral de la Función PúbHca de 27 de ]U] io de hiíl
(<<Boletín Oficial del EstadO») del 31 t

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Escuela Nadonal de Adminis
tración Pública por la que ,"'e ccnvoca para la reali
zacion del curso .<;electivo a los asr-imnfes que han
superado la jase de o'w/sicíón de (as pruebas selec
tivas para ingreso en el cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Civil.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la q¡;'r: se canvown opa
stclones al Cuerpo de Aspimntes a Reqistradore8
de la Propiedad y Mercantiles lU1TU cubrir vein~

tiuna plazas.

En eumplimiento de lo dispuesto en los artlculas 277 dE' lB
Ley HIpotecaria, 504 de su Reglamento l,n del de Oposicione';
a mgreso en el Cuerpo de A.<;pirantes aprobados por Orden mi
nisterial de 15 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del E:;t.a.do)) d·(:
10 de agosto), a la Reglamentación G-enernl para iné2;Teso en la
Administración pública aprobada por Decreto 141Vl~63. de 27 de
junio, y al programa de 26 de mayo de 1959 (<<Boletín Oncíal del
Estado» d~ 5- de junio), reformado en determinadas materias
por Orden de este Centro Directivo de 3 de maJ.'zo de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10), se convo~an oDosi.ciones
para proveer veintiuna plazas de Aspirantes al Cuerpo de Re·
gistradores de la Propiedad y Mercantiles (resultantes (ie ))
veinte jubilaciones que han de producirse en los dos RflOS si
guientes y de las diez vacantes más reglamentarias, de lito que

1. El curso de Formacü'm se celebraní 4~!1 \hl.drid :" en las
capitales de provincia que se designen.

2. El curso para los residentes en Madrid y su provínda se
de.sarrollará desde el 25 de sepUembre al 15 de ocl ubre, e:1 el
edificio de la Escuela Central de ldiomas, caEe dl';~ Jesús Maestro,
sin número, Madrid.

Los aspirantes aprobados qUe de.<;de la f(:eha de comienzo de
la oposición hayan cambiado de ff'::>id.encia oficial d~'beran co
municarlo a la Escuela Nacional d~ Adminj~traeión Púbhca an
tes del día 25 de septiembre de 1971.

2.1 La inauguración del curso para los I'J~f\id€n\{'s {'TI MadI id
y en su provincia se celebrará el día 25 de septicmbn' ce 19n,
en el salón de actos de la Escuela G::ntral de Idiomas_ con~o

cándose a los alumnos, por orden alfabético di;' acuerdo coa el
siguiente horario:

Nueve horas: Desde doña Ma~ía Doiore.c Ab:~d B:'rahona a
dofia María JesUs Dapia González.

Diez horas: Desde doÍla María ~T~f,ÚS Degano Garcia a dona
María del Pilar Hernández MagdalJona. -

Once horas: Desde doÍla Maria Luisa H{~rnúnj<:7. Martín a
don José Manuel Moragón Blecta.

Doce horas: Desde doña Margarita Moml Sace<.in u. dofia Ire
ne Romero Romero,

Trece horas: Desde doña Maria Engeniu RQn,~a; Afie a dof!a
Ana María de 'Zulueta Tejedor.

En dicho acto se comunicará ;8 dist:jbucion por cla5'es y
horarios, independientemente de qtle se hagan público.:'; en el
cuadro de av:lsos de la Oftcina de Imonnadón Administrat~va

de la Presidencia del Gobierno (Alcalá Gnliano, 1m y en la
Escuela Nacional de Administroción pública,

2.2 Las clases del curSo para lo.., residente..,,: en Mad!'id y su
provincia darán comienzo el lunes 27 oe septíemlJre en la K<:;cue
la Central de Idiomas, y se dt'sarroUará en dos turnos. uno de
mañana y otro de tarde. El turno en jornada de tarde €:-tá
reservado para los aspirantes que en la actualidad traba:en
eomo funcionarios interinos en cualquiera de I{)s S€rvicios de
la Administración del Estado.

3. Los restantes aspirantes no residenks €'ll Mandd y en
su provincia realizarán el curf,O de formncíón en las fechas
horaJ'ios y 'localidades que en su caso se designen y que opor
tunamente se harán públicos en el «Boletín Ofi::ial del E."ta{~o)},

Alcalá de Henares, 15 de septiembre de 19'11.,-El Director, An
drés de la Oliva de Castro.


